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La Sudeban elevÃ³ de 15.500 (Bs. 4.650.000) a 30.000 (Bs. 9.000.000) unidades tributarias el monto lÃmite por tarjeta
de crÃ©ditoÂ 










El titular de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (Sudeban), Antonio Morales, instÃ³ a la banca
pÃºblica a elevar los montos lÃmites diarios para efectuar operaciones con tarjetas de dÃ©bito, transferencias, ademÃ¡s de
los lÃmites de las tarjetas de crÃ©dito en el marco de diferentes instrucciones que girÃ³ la instituciÃ³n.






AÃ±adiÃ³ que elevaron de 15.500 (Bs. 4.650.000) a 30.000 (Bs. 9.000.000) unidades tributarias el monto lÃmite por
tarjeta de crÃ©dito, que se determina de acuerdo al banco y a las caracterÃsticas del cliente.






Morales enfatizÃ³ la importancia de estas medidas dada la temporada navideÃ±a: â€œestamos tomando acciones para evitar
problemas, porque estamos en una Ã©poca en que hay mÃ¡s transacciones financierasâ€•, dijo.






El Superintendente acotÃ³ que instruyÃ³ a las procesadoras de pago, operadoras telefÃ³nicas, y bancos responsables, a
tener planes de contingencia para cualquier situaciÃ³n sobrevenida que pudiera presentarse, para evitar una caÃda
abrupta del sistema bancario.






La informaciÃ³n la suministrÃ³ luego de reunirse con el gobernador del estado Miranda, HÃ©ctor RodrÃguez, y
representantes de la banca pÃºblica, como la presidenta del Banco del Tesoro, Eneida Laya, en la que afinaron
estrategias para apoyar a pequeÃ±os productores y emprendedores populares en el estado Miranda.
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